












 

Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A 

Carrera 7 Nº  24-89 

Bogotá D.C Conmutador 7456300 

SCOTIABANK COLPATRIA  

NIT 860.034.594-1 

  

INFORMA: 

Que nuestros clientes DREAM REST COLOMBIA SAS OR LEVI NAIMARK LILIANE D OR 

JAIRO  AMAYA BAHAMON Identificados bajo Los Nit 900.351.736-2, 39.691.666, 

19.397.164,  mantienen vínculo comercial con nuestra entidad a través de la siguiente 

obligación: 

OBLIGACION No. 206130072234 

➢ Monto Desembolsado:    $ 600,000,000.00 

➢ Saldo a capital:      $ 49,999,989.00 

➢ Fecha de desembolso:    31 de mayo del 2017 

➢ Fecha de vencimiento:    10 de junio del 2020 

➢ Producto:      CARTERA 

➢ Plazo:       36 meses 

➢ Interés corriente al 05-10-2021   $ 873,446.06 

➢ Interés de mora                                                             $ 15,884,943.18  
➢ Saldo Total     $ 66,758,378.24 

 

 
El presente certificado se expide en Bogotá a los 05 días del mes de octubre de 2021. 

Damos esta información con la acostumbrada reserva bancaria y sin que ello signifique 

garantía ni responsabilidad de nuestra parte. 

Cordialmente, 

 

 

Servicio al Cliente Banca Pyme 

Scotiabank Colpatria 
Elaborado por: jcm       

211005-000580 

 

 

 



 

Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A 

Carrera 7 Nº  24-89 

Bogotá D.C Conmutador 7456300 

 

SCOTIABANK COLPATRIA  

NIT 860.034.594-1 

  

INFORMA: 

Que nuestros clientes DREAM REST COLOMBIA SAS  OR JAIRO  AMAYA BAHAMON OR 

LEVI NAIMARK LILIANE D Identificados bajo Los Nit 900.351.736-2, 19.397.164, 39.691.666, 

mantienen vínculo comercial con nuestra entidad a través de la siguiente obligación: 

OBLIGACION No. 4395532567 

➢ Monto Desembolsado:    $ 800,000,000.00 

➢ Saldo a capital:      $ 328,015,370.45 

➢ Fecha de desembolso:    30 de diciembre del 2014 
➢ Fecha de vencimiento:    N/A 

➢ Producto:      CREDITO ROTATIVO 

➢ Plazo:       36 meses 

➢ Interés corriente al 05-10-2021   $ 33,860,537.66 

➢ Interés de mora                                                             $ 8,714,425.29 

➢ Saldo Total     $ 370,590,333.40 

 

 
El presente certificado se expide en Bogotá a los 05 días del mes de octubre de 2021. 

Damos esta información con la acostumbrada reserva bancaria y sin que ello signifique 

garantía ni responsabilidad de nuestra parte. 

Cordialmente, 

 

 

Servicio al Cliente Banca Pyme 

Scotiabank Colpatria 
Elaborado por: jcm       

211005-000580 



 

 

Línea de Atención 

 
Bogotá: 7561616 - Cali: 4891616 - Medellín: 6041616 - Barranquilla: 3851616 - Ibagué: 2771616 - Pereira:    

3401616 Cartagena: 6931616 - Neiva: 8631616 - Bucaramanga: 6971616 - Cúcuta: 5955195 - Santa Marta:                                      www.scotiabankcolpatria.com 

4365966 Villavicencio: 6836126 - Valledupar: 5898480 - Popayán: 8353735 - Resto del país: 018000 522222 
 
®Marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia. Scotiabank Colpatria Establecimiento Bancario  

 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

NIT. 860.034.594-1 
 
 

CERTIFICA  
 

 
 
El (La) señor(a) JAIRO AMAYA BAHAMON, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
19.397.164****************************** mantiene vínculo comercial con nuestra entidad a través del 
contrato No. 0053000008282983 
 
 
CUPO OTORGADO:                                                   $ 30.668.000,00 
N° de tarjeta:                                                                496084******1522   
FECHA DE EXPEDICION:                                           25-05-2018 
SALDO TOTAL A LA FECHA:                                     $ 3.309.120,00 
CAPITAL:                                                                     $ 3.277.572,00 
INTERESES CORRIENTES:                                       $ 45.064,00 
INTERESES DE MORA:                                              $ 0.00 
OTROS CARGOS:                                                       $ 0.00 
 
 
Cabe aclarar que la anterior relación de productos no siempre constituye la totalidad de las 
obligaciones que el cliente mantuvo o mantiene con esta entidad. 
 
La presente se expide a solicitud del interesado en la ciudad de BOGOTÁ, a los 06 dias del mes de 
octubre del 2021. 
 
Damos esta información con la acostumbrada reserva bancaria y sin que ello signifique garantía ni 
responsabilidad de nuestra parte. 
 

Cordialmente, 

  
Dirección Customer Service Unit 

BOGTORM006 

9202797  

______________________________________________________________________ 

Scotiabank Colpatria S.A. 
Cra. 9 # 24 - 59, Bogotá, Colombia 
www.scotiabankcolpatria.com 

 
 

http://www.scotiabankcolpatria.com/
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OBJECIÓN AL PROYECTO DE GRADUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE CRÉDITOS Y
DETERMINACIÓN DE LOS DERECHOS DE VOTO
JUAN CARLOS ROLDAN JARAMILLO <ROLDANYROLDANABOGADOS@outlook.es>
Vie 20/01/2023 9:04 AM
Para: Juzgado 46 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señora 
 
JUEZ CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
E.                                          S.                                      D. 
 
 
 
REFERENCIA:                       REORGANIZACIÓN DE PASIVOS  
 
SOLICITANTE:                     JAIRO AMAYA BAHAMÓN  
 
PROCESO:                            2021-00046 
 
ASUNTO:                              OBJECIÓN AL PROYECTO DE GRADUACIÓN Y

CALIFICACIÓN DE CRÉDITOS Y DETERMINACIÓN DE
LOS DERECHOS DE VOTO   

                  
 
JUAN CARLOS ROLDAN JARAMILLO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No.19.247.910 de Bogotá, abogado en ejercicio,
portador de la Tarjeta Profesional No.34.958 del C.S. de la Jud., en mi condición de apoderado
de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., establecimiento bancario legalmente constituido, con
domicilio principal en la ciudad de Bogotá, conforme a poder debidamente otorgado el cual se
encuentra en el expediente y de conformidad con el artículo 29 de la Ley 1116 de 2006 me
permito presentar objeción al proyecto de graduación y calificación de créditos y determinación
de derechos de voto, presentados por el promotor y de los cuales su honorable despacho corrió
traslado el día 12 de enero de 2023, teniendo en cuenta las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
1.   El señor JAIRO AMAYA BAHAMÓN fue admitido a proceso de Reorganización regulado

por la Ley 1116 de 2006, mediante auto de fecha 17 de marzo de 2021. 
 
 

2.   El suscrito, en calidad de apoderado especial de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., presentó
las acreencias que el señor JAIRO AMAYA BAHAMÓN adeudaba a la entidad, mediante
memorial remitido vía correo electrónico - mensaje de datos, el día 08 de noviembre de
2021, a fin de que las mismas se incluyeran en el proyecto de graduación y calificación
de créditos y determinación de los derechos de voto. 
 

 
3.   Mediante documento radicado en su despacho y del cual se corrió traslado el día 12 de

enero del 2023, el promotor aportó el proyecto de calificación y graduación de créditos y
derechos de voto, en el cual NO incluyeron las acreencias presentadas por SCOTIABANK
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COLPATRIA S.A., aun cuando fueron aportadas las certificaciones de deuda, el
mandamiento de pago proferido por el Juzgado 50 Civil Municipal de Bogotá el día 9 de
octubre de 2020 y el pagaré suscrito por el deudor.

 
 

PETICIÓN 
 

Teniendo en cuenta lo expuesto, me permito OBJETAR el proyecto de calificación y graduación
de créditos y determinación de derechos de voto y en ese sentido solicitar el
reconocimiento de la totalidad de obligaciones y montos adeudados por el deudor
JAIRO AMAYA BAHAMÓN a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., conforme a los
documentos que se anexan en el presente escrito: mandamiento de pago, copia simple del
pagaré y certificaciones de deuda expedidas por la entidad financiera, así: 
 

OBLIGACIÓN 4395532567 
SALDO A CAPITAL $328.015.370.45 

INTERÉS CORRIENTE  $  33.860.537,66 
INTERÉS DE MORA  $    8.714.425,29 

TOTAL $370.590.333,40 
 

OBLIGACIÓN 206130072234 
SALDO A CAPITAL $  49.999.989,00 

INTERÉS CORRIENTE  $       873.446,06 
INTERÉS DE MORA  $ 15.884.943,18 

TOTAL $ 66.758.378,24 
                    

OBLIGACIÓN 0053000008282983 
SALDO A CAPITAL $    3.309.120,00 

INTERÉS CORRIENTE $         45.064,00 
INTERÉS DE MORA $                   0.00 

TOTAL $    3.654.184,00 
 
Como consecuencia de lo anterior, sírvase relacionar las acreencias de SCOTIABANK
COLPATRIA S.A. en quinta clase como créditos quirografarios y en la categoría que
corresponda, por las tres (3) obligaciones mencionadas y por los montos descritos. 
 

PRUEBAS  
 

1.-     Certificaciones de deuda expedidas por SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  
 
2.-     Pagaré con su respectiva carta de instrucciones, suscrito por el deudor, para garantizar el

pago de las obligaciones adeudadas. 
 
3.-      Mandamiento de pago.  
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Cordialmente, 
 
 
 
 
JUAN CARLOS ROLDAN JARAMILLO. 
C.C.No.19.247.910 de Bogotá. 
T.P.No.34.958 del C.S. de la J. 
roldanyroldanabogados@outlook.es 

mailto:roldanyroldanabogados@outlook.es

